
 

 

 

 

 
Alicorp S.A.A. 
Av. Argentina 4793 
Callao, Perú 
T (511) 315 0800 
F (511) 315 0853 

 

Lima, 7 de Julio de 2023 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 
Presente.- 
 
At.: Registro Público del Mercado de Valores 
 
Ref.: Hecho de Importancia 

   Resolución CONASEV N° 005-2014-SMV/01        
 
De nuestra consideración: 
 
Les dirigimos la presente para poner en su conocimiento lo siguiente:  
 
1. Se ha aprobado la evaluación de una potencial transacción consistente en la posible 

adquisición por parte de Alicorp S.A.A. de la empresa Refinería del Espino S.A., que 
es la matriz y propietaria del 100% de las acciones de las empresas Industrias del 
Espino S.A. e Industria de Grasas y Aceites S.A., y la realización de un due diligence 
respecto de dichas sociedades. 
 

2. Considerando que Alicorp S.A.A. y la empresa Refinería del Espino S.A. forman parte 
del Grupo Romero y, en tal sentido, están sujetas al control del mismo grupo 
accionario, de acuerdo con el artículo 174 de la Ley General de Sociedades se ha 
conformado un Comité Especial integrado por 4 Directores de Alicorp S.A.A. que no se 
encuentren vinculados a la contraparte en la potencial transacción, a efectos de que se 
encargue de la evaluación y eventual aprobación de la misma. 

 
3. El Comité Especial ha elegido a JP Morgan como la entidad externa que elaborará el 

informe de evaluación y análisis en relación con la posible operación de adquisición de 
la empresa Refinería del Espino S.A. y la posible potencial transacción, de acuerdo 
con lo establecido por la Resolución SMV No. 029-2018-SMV/01.  

 
4. Se ha encargado a la Gerencia General de la Sociedad las labores de evaluar y 

analizar la viabilidad de la potencial transacción para proponer su recomendación al 
Comité Especial, así como continuar las conversaciones con la Empresa Refinería del 
Espino S.A. 

 
Esta comunicación se formula como Hecho de importancia de acuerdo a lo dispuesto por la 
Resolución CONASEV N° 005-2014-SMV/01. 
 
Sin otro particular, quedamos de ustedes,  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Jaime Manuel Paredes Tumba 
Representante Bursátil 
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